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SECCIÓN I 

 
 
1. OBJETO: 

 
La TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL  S.A. E.S.P., que en adelante se denominará LA EMPRESA, solicita 

ofertas para contratar el Servicio de Telecomunicaciones, canales de Transmisión de datos para la operación del Sistema 
SCADA de los Gasoductos y estaciones compresoras, suministro de Canal de Internet principal para la sede Administrativa 
en Bucaramanga y servicio de Voz sobre IP para la comunicación de las estaciones compresoras con el Centro Principal de 
Control de TGI S.A. ESP por una vigencia mínima de 24 meses  
 
2. ALCANCE DE LAS LABORES O ACTIVIDADES A REALIZAR  
 

El alcance de las labores o actividades que se realizarán con ocasión del objeto a contratar se describe en la sección II de 
esta solicitud de ofertas. 
 
3. ALCANCE DE LA SOLICITUD DE OFERTAS 

 

La solicitud de ofertas, así como los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma, no constituyen oferta 
comercial ni obligan a LA EMPRESA a celebrar el contrato con quienes la presenten.  
 
4. RÉGIMEN JURÍDICO 

 
La presente solicitud de ofertas y el contrato que se suscriba, se regirán por el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

los Códigos de Comercio y Civil, así como por las disposiciones especiales que les sean aplicables por la naturaleza de la 
actividad de LA EMPRESA. 

 
5. LOS OFERENTES  

 
Podrán presentar ofertas las personas  jurídicas, consorcios y uniones temporales que se encuentren inscritas en el Registro 
de Proveedores de Bienes y Servicios de LA EMPRESA .El formulario para este fin se encuentra en la página web de LA 
EMPRESA www.tgi.com.co 

 
Las  personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación  legal con certificado de la Cámara de Comercio 
correspondiente cuya expedición a la fecha de presentación de la oferta no sea superior a un (1) mes. Así mismo debe 
demostrar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato y un (1) año más y acreditar, en caso de ser necesario, 
la autorización al representante legal por parte de Junta Directiva o Junta de Socios para comprometer a la sociedad por el 
valor de la oferta. 
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) Deberán anexar el 
documento de constitución respectivo.  (ii) Los integrantes del consorcio  o de la unión temporal deberán designar la 
persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán  las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos y sus responsabilidades. (iii) Las personas que integran el consorcio o unión temporal deben 
cumplir y acompañar los documentos requeridos sobre existencia y representación legal. Cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, deberán encontrarse inscritos en el Registro de Proveedores de Bienes y Servicios de la 
Empresa al momento de presentar oferta. Además, deben acreditar conjuntamente los demás requisitos técnicos y 
económicos establecidos en la Solicitud de Ofertas. (iv) Si se participa a título de unión temporal, se señalarán los términos 
y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de LA EMPRESA.  (v)  Las personas que integren el consorcio o unión temporal, responderán 

solidariamente por las obligaciones contraídas en razón de la propuesta y del contrato respectivo. (vi) En el caso de unión 
temporal, los integrantes de la misma responderán solidariamente por el valor de la obligación que debía cumplirse, pero la 
cláusula penal pecuniaria y la reparación de los perjuicios adicionales causados por el incumplimiento, se impondrán de 
acuerdo con la participación en la ejecución del contrato por parte de cada uno de los integrantes. Las actuaciones, hechos 
y omisiones que se presenten  en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que conformen 
el consorcio o la uni·n temporal.ò 
 
Será obligación de los OFERENTES la manifestación expresa y por escrito en su oferta sobre: 

 
5.1. No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, impedimento o incompatibilidad que le impidan 
contratar con LA EMPRESA.  

http://www.tgi.com.co/
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5.2. No tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no ser cónyuge o 
compañero permanente de los Gobernadores y Diputados del departamento de Cundinamarca, y Alcalde del Distrito capital 
de Bogotá.  
 
5.3. De igual manera deberá manifestar que la firma no está impedida para contratar con la empresa por situaciones de 
relaciones comerciales o de parentesco con quienes ostentan la calidad de administradores de LA EMPRESA.  

 
5.4. Los procesos judiciales en curso en los cuales EL OFERENTE se encuentre vinculado en calidad de demandante o 

demandado  respecto de alguna de las empresas que conforman el Grupo Energía de Bogotá, (Empresa de Energía de 
Bogotá S.A. ESP - EEB, Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP- TGI, Distribuidora Eléctrica de Cundinamarca S.A. 
ESP ï DECSA, Empresa de Energía de Cundinamarca S.A. ESP ï EEC.).  
 
5.5. Los incumplimientos o sanciones que le hayan sido impuestos o declarados judicial y administrativamente con ocasión 
de su actividad contractual en los últimos cinco (5) años. 
 
5.6. No encontrarse en las listas OFAC (Clinton) y ONU; así mismo debe manifestar, en caso de tratarse de personas 
jurídicas, que sus miembros de junta directiva o junta de socios, sus representantes legales o revisor fiscal, tampoco se 
encuentren en dichas listas. 
  
La existencia de procesos judiciales en curso en los cuales EL OFERENTE sea parte en calidad de demandante o 

demandado respecto de alguna de las empresas del Grupo Energía de Bogotá, así como los incumplimientos declarados y 
las sanciones impuestas (diferentes a las caducidades) serán objeto de evaluación, pero por sí mismas no impedirán la 
celebración del contrato. De acuerdo con lo anterior, LA EMPRESA se reserva el derecho de suscribir o no el contrato 

correspondiente. 
 
Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las inhabilidades establecidas en el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

deberá renunciar a los derechos surgidos de su participación en el proceso de selección. 
 
Es responsabilidad de los OFERENTES poner en conocimiento de LA EMPRESA las novedades acaecidas que puedan 

afectar su calificación en el Registro de Proveedores. 
 
En ningún caso LA EMPRESA realizará contratos que impliquen uso de información privilegiada, acto de competencia 

desleal o conflicto de interés, ni los celebrará con personas que sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de los administradores de LA 
EMPRESA, ni con personas jurídicas en las que alguno de sus socios se encuentre en las condiciones referidas, salvo 

cuando se trate de sociedades anónimas abiertas. 
 
 
 
6. INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS.- En los contratos que celebre LA EMPRESA se 

aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para las empresas de servicios públicos mixtas. 
 
No podrán celebrar contratos con LA EMPRESA: 

1. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.  
2. Quienes participaron en procesos de contratación o celebraron contratos estando inhabilitados.  
3. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  
4. Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y 

funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.  
5. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato al resultar favorecidos.  
6. Los servidores públicos.  
7. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para un mismo proceso de contratación.  

8. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus 
socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante 
legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para un 
mismo proceso de contratación.  

9. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.  
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10. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de 
peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

11. Quienes fueron miembros de la Junta Directiva o trabajadores de LA EMPRESA. Esta incompatibilidad solo 

comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por 
el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.  

12. El cónyuge, compañero o compañera permanente y las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta 
el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los trabajadores de LA 
EMPRESA, de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la Junta Directiva, o con las 

personas que ejerzan el control interno o fiscal de la empresa.  
13. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de 

abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las 
que el trabajador en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la Junta Directiva, o el 
cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo. 

14. Los miembros de la Junta Directiva. Esta incompatibilidad se predica respecto de LA EMPRESA y de las del 

sector administrativo al que la misma está vinculada. 
15. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de 

peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

16. Las personas a quienes se les haya cancelado la inscripción en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, en el evento en que la Cámara de Comercio 
establezca la existencia de graves inconsistencias que hayan alterado en su favor la calificación y 
clasificación del inscrito en el Registro.  Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años. En 
caso de reincidencia la inhabilidad será permanente.  Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior 
se predicarán en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
inscripción. 

 
Las inhabilidades a que se refieren los numerales 3), 4)  9) se extenderán por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la 
destitución. 

 
Las inhabilidades previstas en los literales 2) y 5), se extenderán por un término de cinco (5) años contados, a partir de la 
fecha de ocurrencia del hecho de la participación en el proceso de solicitud de ofertas, o de la de celebración del contrato,  o 
de la de expiración del plazo para su firma.   
 
Incompatibilidades, inhabilidades e impedimentos sobrevinientes: Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las 

incompatibilidades, inhabilidades o impedimentos de que trata este artículo, se entenderá que renuncia a la participación en 
el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo. 
 
Si la incompatibilidad, inhabilidad o impedimento surge con posterioridad a la aceptación de la oferta por parte de LA 
EMPRESA, EL OFERENTE favorecido deberá renunciar a los derechos surgidos de dicha aceptación o ceder el contrato, si 
ya se ha celebrado, a quien expresamente autorice LA EMPRESA. 

 
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio o unión marital de hecho, los vínculos desaparecen por 
muerte o por disolución del matrimonio o unión marital de hecho. 

 
 

7. LOS SUBCONTRATISTAS 

 
Si EL OFERENTE desea subcontratar la ejecución de alguna de las actividades o trabajos propios del contrato a ejecutar, 

deberá consignar en su oferta la actividad o trabajo que subcontrataría y la información del subcontratista. 
 
En la oferta, EL OFERENTE deberá indicar el nombre y la dirección del personal propuesto en calidad de subcontratistas. 

 
EL OFERENTE no podrá subcontratar ninguna de las actividades o trabajos objeto de la presente solicitud de ofertas, sin la 
autorización de LA EMPRESA.  La autorización para subcontratar basada en la aceptación de la propuesta, en ningún caso 
exonera de responsabilidad al OFERENTE. 
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EL OFERENTE será contractualmente responsable por la totalidad de las actividades previstas en el Contrato y será el 

único responsable por los subcontratos. 
 
Entre los subcontratistas y LA EMPRESA no existirá ningún vínculo de carácter contractual o laboral. 

  
Los subcontratistas aceptados por LA EMPRESA, sólo podrán ser modificados por el OFERENTE previo consentimiento por 

escrito de la misma. 
 
Todos los subcontratistas deben cumplir con el Manual SISO y Ambiental para contratistas de TGI SA ESP, el cual se 
encuentra publicado en la página web de LA EMPRESA, www.tgi.com.co. 

 
 
8. VISITA OBLIGATORIA AL SITIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
EL OFERENTE deberá visitar los sitios donde se llevará a cabo la prestación del servicio y deberá informarse 

completamente sobre todas las condiciones topográficas, ambientales, de acceso, de suministro y de transporte de 
materiales, y sobre todas las demás condiciones que puedan influir o afectar el trabajo, su costo y duración. 
 
Se entiende que todos estos factores están contemplados en la oferta que se presente. 
 
Las visitas a Centros Operacionales y Estaciones Compresoras serán de carácter obligatorio para todos los OFERENTES. Será 

causal de rechazo de la Oferta, la inasistencia  a cada una de las visitas programadas. 
 
Dado el gran número de estaciones remotas con las que cuenta LA EMPRESA, las estaciones y centros operacionales que se 

propone visitar son: 
 

- Día 1 (Junio 28 de 2010): Centro Operacional de Gas de Villavicencio a las 14:00 horas 
- Día 2: (Junio 29 de 2010) Centro Operacional de Gas de Cogua a las 10:00 horas 
- Día 3: (Junio 30 de 2010) Estación Compresora de Vasconia a las 14:00 horas 
- Día 4: (Julio 1 de 2010). Centro Operacional de Gas  y Estación Compresora de Barrancabermeja a las 09:00 horas. 

 
 

Si de común acuerdo, los OFERENTES desean visitar algún Centro Operacional de Gas o estación compresora adicional a las 
definidas para la visita oficial por LA EMPRESA en el presente documento, éstas serán de carácter opcional, lo cual deberá ser 
informado durante la reunión aclaratoria con los OFERENTES, para su respectiva programación. 

 
LA EMPRESA emitirá un documento de certificación de asistencia a cada una de las visitas programadas por cada OFERENTE, 

el cual deberá ser anexado a la OFERTA TÉCNICA. 
 
Por lo anterior, se requiere que los OFERENTES entreguen a LA EMPRESA  durante el primer día de visitas, el listado de las 
personas que asistirán a la totalidad de las visitas programadas por LA EMPRESA, con número de identificación y la 
documentación necesaria que los acredite como funcionarios en representación del respectivo OFERENTE. 

 
Finalizadas las visitas  se realizará reunión aclaratoria con los OFERENTES, en las oficinas del Centro Operacional de Gas de 

Barrancabermeja  Km. 1 Vía Galán-Barrancabermeja, el día 1 de Julio de 2010, para dar respuesta a las inquietudes que presenten 
los OFERENTES. 

 
Los asistentes a la visita, deberán portar obligatoriamente los respectivos Elementos de Protección Personal (EPPs), la 
documentación correspondiente (carnet de EPS y ARP) y acoger como mínimo las siguientes disposiciones generales y de 
Seguridad Industrial y Salud Ocupacional (SISO), exigidas por LA EMPRESA, para su ingreso a los Centros Operacionales y 

Estaciones Compresoras. 
 

1. Todo visitante debe recibir la inducción de seguridad, medio ambiente y social antes del inicio de cualquier 
actividad, por lo que debe reportarse previamente al centro operacional respectivo y/o estación compresora.  

2. En caso estar establecida la prueba de alcoholemia, esta debe ser realizada.  
3. La firma de la planilla de entrada y salida significa el haber leído y recibido la respectiva inducción y estar de 

acuerdo con la misma.  
4. Documentación a presentar:  

 Copia del pago y carnet de la ARP vigente 

 Copia del pago de salud vigente y carnet de la EPS 

 Documento de identificación 

http://www.tgi.com.co/
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5. Es obligatorio el uso del equipo básico de protección personal para el ingreso a las instalaciones:  

 Visitantes: 
Camisa manga larga 100% algodón, Pantalón o Jean 100% algodón, casco, botas de seguridad, gafas de 
seguridad, protección auditiva (si aplica). 
 

6. Todo visitante debe estar siempre en compañía de un funcionario de LA EMPRESA.  

7. Está prohibido fumar y/o el porte de fósforos, encendedores, etc. en cualquier área de las instalaciones.  
8. Ninguna persona puede ingresar celulares, buscapersonas, o radios de comunicación encendidos en las 

instalaciones industriales si estos no son a prueba de explosión. 
9. Está prohibido el porte de alcohol o drogas ilegales y el ingreso de personas que estén bajo el efecto de las 

mismas.  
10. Está prohibido el ingreso de cámaras fotográficas y/o de video, salvo que sea autorizado por LA EMPRESA. Para 

su utilización en áreas operativas se requiere la expedición del respectivo permiso.  
11. Todo paquete será revisado a la entrada y salida de las instalaciones de LA EMPRESA.  

12. En caso de emergencia se debe conservar la calma, seguir las instrucciones del personal de seguridad y dirigirse al 
punto de reunión.  

13. Toda persona dentro de las instalaciones de LA EMPRESA debe portar su identificación en lugar visible.  

 
Las personas que no porten los Elementos de Protección Personal ni acojan las disposiciones de seguridad descritas 
anteriormente, se les prohibirá el ingreso a las estaciones, sin excepción. 
 
 
9. GARANTÍAS:  
 
En sus ofertas, los OFERENTES deberán presentar la póliza que garantice la seriedad de la oferta por una cuantía 

equivalente al 10% del valor de la propuesta y con una vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para presentar las ofertas, acompañada del comprobante de pago de la prima 
correspondiente. 
 
En todo caso, EL OFERENTE favorecido con la adjudicación se comprometerá a mantenerla vigente hasta que se 

constituya la garantía de cumplimiento. 
 
La póliza deberá ser otorgada en formato ñA favor de particularesò por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, constituida a nombre de la ñTRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.Pò  o  ñTGI S.A. ESPò ò y 
deberá estar firmada por el tomador. 
 
Los gastos que demande la expedición de esta garantía correrán por cuenta del OFERENTE. 

 
No obstante, LA EMPRESA podrá aceptar garantías equivalentes. 

 
Garantías y seguros del contrato Para impartir la Orden de inicio, EL CONTRATISTA se obliga a presentar a su costo, y a 
completa satisfacción de LA EMPRESA, las siguientes pólizas otorgadas por una  compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, en las que se señale a LA EMPRESA como primer beneficiario: 

 
 a. De cumplimiento del contrato por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia 
igual al plazo del mismo y tres (3) meses más, incluidas las prórrogas. b. De salarios y prestaciones sociales para 
asegurar su pago a los trabajadores del CONTRATISTA, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y una 
vigencia igual al plazo del mismo, sus prórrogas y tres (3) años más. c. De responsabilidad civil extracontractual, por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y que cubra el plazo del contrato y sus prórrogas. d. De 
calidad de los elementos y  servicios suministrados, por una suma equivalente al 30% del valor del contrato y que cubra 

el plazo de éste y doce (12) meses más, incluidas prórrogas, contados a partir de la fecha de entrega y recibo final de los 
elementos y  servicios suministrados. 
 
 
10. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
La OFERTA TÉCNICA se presentará en original y dos (2) copias, en sobres separados. La OFERTA ECONÓMICA deberá 
presentarse en original y una (1) copia. Cada sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente forma: 
 

 Nombre y número de la solicitud de oferta. 

 Nombre del OFERENTE y NIT. 
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 Identificación del contenido del sobre (Si es oferta técnica o económica y si es original o copia) 
 
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA T£CNICAò deber§ contener debidamente foliados: La carta de presentación, la 
oferta técnica y los anexos en ella relacionados, el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio y la información que EL OFERENTE desee incluir. Las copias contendrán toda la información de la propuesta 

original. 
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA ECONčMICAò deber§ contener debidamente foliado el original completo de la oferta 
económica y la garantía de seriedad de la oferta.  La copia incluirá toda la información de la propuesta original. 
 
En caso de discrepancias entre las copias y los originales de las ofertas, primarán estos últimos sobre aquellos. 
 
La OFERTA TÉCNICA, deberá ser presentada adicionalmente en disco óptico (CD-ROM o DVD) en el respectivo sobre 
sellado. 
 
 
11. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los OFERENTES entregarán sus ofertas en la oficina de radicación de LA EMPRESA, localizada en la carrera 34 No. 41 ï 
51, a más tardar el día 12 de Julio de 2010, a las 14:00 horas, de lo cual se dejará constancia en un acta en la cual se 
indicará la fecha y hora de presentación, nombre del OFERENTE y número de sobres que se reciben y denominación de los 

mismos. 
 
 
12. DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia relativa a esta solicitud de ofertas deberá dirigirse a: 
 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P.  

 
Vicepresidencia Operativa 
SPLO-GIN-0896-2010 
Carrera 34 No. 41 - 51 
Bucaramanga, Colombia 
 
 
13. PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los plazos fijados en esta solicitud de ofertas podrán ser prorrogados por LA EMPRESA antes del vencimiento. 

 
 
14. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 

 
Si existen dudas sobre el contenido y alcance de la solicitud de ofertas o se encuentran incongruencias, errores u omisiones 
o si se requiere la modificación de la misma, se deberá hacer la correspondiente petición de aclaración por escrito a LA 
EMPRESA a más tardar el 7 de Julio de 2.010 a las 14:00 horas. 

 
LA EMPRESA contestará todas las solicitudes de las preguntas y respuestas y las publicará en la página web: 
www.tgi.com.co. LA EMPRESA no atenderá consultas personales ni telefónicas. 

 
Durante el plazo de evaluación de la propuesta y por medio de comunicación escrita, LA EMPRESA podrá solicitar 
aclaraciones o precisiones a las ofertas presentadas por los OFERENTES o el envío de documentos complementarios. LA 
EMPRESA aceptará las respuestas siempre y cuando las mismas no impliquen modificaciones a la oferta inicial. 

 
 
15. DESVIACIONES Y EXCEPCIONES 

 
LA EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o rechazar, total o parcialmente, las desviaciones o excepciones de las 
ofertas que hayan sido o no declaradas por EL OFERENTE. 
 

http://www.tgi.com.co/
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En caso que LA EMPRESA guarde silencio frente a las desviaciones o excepciones presentadas por EL OFERENTE, 

deben entenderse desestimadas. 
 
16. OFERTAS ALTERNATIVAS.  

 
Los OFERENTES podrán ofrecer servicios  con especificaciones técnicas o calidades alternativas y/o similares, que en ningún 
caso sean inferiores  a las exigidas por LA EMPRESA, cuyas condiciones se encuentren contenidas en la presente solicitud de 

ofertas.  
 
 
17. MODALIDAD DE LAS COTIZACIONES 

 
 Los precios se cotizarán en Dólares de los Estados Unidos de América. LA EMPRESA pagará al OFERENTE por la completa 

ejecución de los servicios en los términos en que se haya pactado el valor total del contrato, que incluye los costos, gastos 
generales, gastos varios, gastos imprevistos, etc., todos los cuales correrán por cuenta exclusiva del OFERENTE.  En la oferta el 
OFERENTE deberá discriminar el IVA. 

 
En el evento que EL OFERENTE  no consigne el valor del precio unitario de un ítem, se considerará dicho ítem como el mayor 
valor cotizado por los demás OFERENTES en el mismo ítem.  

 
En caso que EL OFERENTE decida no ofertar uno de los servicios objeto de la presente solicitud de ofertas, a excepción del 
servicio CANAL DE INTERNET PRINCIPAL SEDE ADMINISTRATIVA, dicho ítem deberá estar consignado con valor de cero 
(0) en la FORMA NO. 1 ï FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS. 

 
EL OFERENTE deberá formular su oferta, asumiendo que el precio abarca el pago del bien o servicio de conformidad con las 

especificaciones contratadas. 
 
 
18. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Son causales para que una oferta no sea considerada por LA EMPRESA: 

  
a) Que EL OFERENTE se encuentre incurso en una de las causales de inhabilidad o impedimento previstas por el 

Estatuto de Contratación de LA EMPRESA. 
b) Que no se anexe la garantía de seriedad de la propuesta o que la misma presente defectos que EL OFERENTE no 

corrigió dentro del término otorgado por LA EMPRESA para el efecto. 

c) Que de acuerdo con los documentos presentados, el representante o apoderado carezca de facultades suficientes para 
presentar la oferta y suscribir el contrato. 

d) Que la oferta presente deficiencias que no puedan ser aclaradas y que impidan su comparación. 
e) Que la oferta se presente en un lugar diferente al determinado por la solicitud de ofertas o extemporáneamente. 
f) Que la oferta no sea subsanada, según las observaciones hechas por LA EMPRESA, dentro del plazo que ésta 

determine. 
g) No asistir a las visitas programadas por LA EMPRESA. 
 
 
19. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
Para la prestación de los servicios de Telecomunicaciones y canales SCADA de Centros Operacionales y Estaciones 
Compresoras, y para el servicio del canal principal de Internet de la sede administrativa y servicios de Voz sobre IP ï VoIP, 
se deberán suscribir dos (2) contratos  independientes  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que le 
sea comunicada la adjudicación.  
  
Si EL OFERENTE(s) seleccionado, sin justa causa, no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
quedará a favor de LA EMPRESA, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la 

seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor del citado depósito o garantía. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que LA EMPRESA pueda firmar el contrato con el segundo mejor OFERENTE y, en su defecto, 

con el que lo suceda en el orden de calificación correspondiente. 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos necesarios para comenzar a ejecutar el contrato dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su firma. 
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20. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo para la ejecución del contrato será de veinte cuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en que LA EMPRESA 

imparta la orden de inicio. El plazo de entrega de los equipos instalados e inicio del servicio es de  máximo 30 días calendario 
después que LA EMPRESA imparta la orden de inicio. Se espera que el servicio tenga como fecha de iniciación el 1 de 

Octubre de 2010.  
 
 
21. FORMA DE PAGO 
 
LA EMPRESA pagará al CONTRATISTA el valor mensual en pesos colombianos, liquidados a la TRM del día de radicación 
de la factura respectiva en la oficina Administrativa de LA EMPRESA.   
 

Los pagos por concepto de los trabajos ejecutados en desarrollo del contrato resultante, se harán así:  
 
Veinticuatro (24) pagos  parciales mensuales. 
 
REQUISITOS PARA LOS PAGOS 
 
a) Pagos parciales: Presentación de la factura debidamente diligenciada, en las oficinas administrativas de LA EMPRESA, 

según requisitos contables y  forma de pago acordada. Presentación de informe mensual  de disponibilidad del servicio, 
según los niveles exigidos por LA EMPRESA 
 

Para estos pagos, el contratista deberá adjuntar certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el sentido de 
encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
profesionales); sin embargo, si el Interventor o LA EMPRESA lo consideran, deberán presentar copia de las afiliaciones 

y de los comprobantes de pago. 
 
b) Requisitos para el pago final: Presentación de la factura debidamente diligenciada, según requisitos contables y forma 

de pago acordada.  Presentación de informe final de disponibilidad del servicio (consolidado de los 24 meses de servicio 
y de los periodos adicionales en caso de prórrogas), según los niveles exigidos por LA EMPRESA. 
 
Este deberá estar soportado en el acta de recibo final, mediante la cual se realizará el recibo por parte de LA EMPRESA 
del objeto contratado, suscrita  entre el responsable del proyecto de LA EMPRESA, y el contratista. Con esta acta se 
hace el recibo definitivo de los servicios, dejando constancia que LA EMPRESA los recibió  a conformidad, sin perjuicio 

de las obligaciones de garantía que el contratista ha adquirido en virtud del contrato en referencia. 
 
PARÁGRAFO I: Los pagos serán efectuados por LA EMPRESA, dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes a la 
radicación de la respectiva factura o documento equivalente en las oficinas de LA EMPRESA. 
 
PARÁGRAFO II: LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente y 

los demás que procedan contractual y legalmente.  
 
 
22. INTERESES 

 
En caso de mora en la cancelación de las facturas, LA EMPRESA reconocerá una tasa equivalente al Interés Bancario 

Corriente certificado por la Superintendencia Financiera para el período durante el cual se cause el atraso. 
 
 
23. AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
De conformidad con los requisitos exigidos por la Ley 100 de 1993 y demás normas complementarias, EL CONTRATISTA 

deberá afiliar a todos los trabajadores que ocupe en la ejecución del presente contrato, al sistema de seguridad social 
integral, hecho que acreditará con la presentación de una certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el 
sentido de encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social. 
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24. INTERVENTORÍA 
 
LA EMPRESA verificará la ejecución y cumplimiento de los trabajos y actividades del CONTRATISTA por medio del interventor 
que designe para ese propósito. LA EMPRESA se reserva el derecho de contratar la Interventoría con personas naturales o 
jurídicas.  El interventor será el representante de LA EMPRESA, actuará como intermediario de las partes y por su conducto se 

tramitarán todos los aspectos relativos al desarrollo y vigilancia del contrato. 
 
El interventor ejecutará su labor de conformidad con lo previsto en el Manual de Interventoría de LA EMPRESA. 

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 19 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO de la Sección I del presente documento, se 
suscribirán dos (2) contratos para cada uno de los servicios allí especificados y LA EMPRESA designará un interventor para 

cada uno de los contratos a suscribir. 
 
 
25. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
Correrán por cuenta de EL CONTRATISTA los daños que le sean imputables durante el término de vigencia del contrato por 

acción, omisión, operación, error técnico, negligencia o descuido suyo o de cualquiera de quienes integran su equipo de trabajo.  
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2341 y 2342 del Código Civil Colombiano, también correrá por su cuenta cualquier 
reparación, ordenada legal o judicialmente, por daño o perjuicio causado a un tercero o al personal de LA EMPRESA con 

ocasión de la ejecución del contrato.  
 
 
26. RESPONSABILIDAD POR SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
EL CONTRATISTA declara que se compromete a aplicar la política que LA EMPRESA ha establecido en materia de salud 

ocupacional y seguridad industrial, y se compromete a cumplir lo estipulado en el Manual SISO y Ambiental para 

contratistas, el cual se encuentra publicado en la página de INTERNET: www.tgi.com.co, y debe contemplar todos los 

aspectos para su cumplimiento en su propuesta económica. 
 
 
27. RECIBO DE BIENES O ENTREGA DE SERVICIOS PRESTADOS 
 
EL CONTRATISTA deberá haber cumplido a satisfacción el objeto del contrato a más tardar el último día del plazo fijado 

para el efecto. La certificación de cumplimiento definitivo será responsabilidad del interventor y así constará en el Acta de 
Entrega y Recibo Final firmada por las partes, junto con la relación de los bienes recibidos o los servicios prestados con 
cargo al contrato. En cualquier caso, será requisito para el pago del saldo final, la aprobación de las pólizas que deba 
constituir el contratista al finalizar el contrato por exigencia de LA EMPRESA. 

 
EL CONTRATISTA deberá suministrar los informes de avance de ejecución del contrato con la periodicidad que le exija LA 
EMPRESA. 

 
 
28. IMPUESTOS  -  RETENCIÓN EN LA FUENTE 

 
En el valor de la propuesta y de las correspondientes facturas se debe discriminar el IVA. El IVA que debe facturar EL 
CONTRATISTA cuando pertenece al régimen común será retenido por LA EMPRESA en el porcentaje vigente establecido 

por la ley para el efecto y el saldo será pagado con el valor de la correspondiente factura, excepto en los casos en que el 
CONTRATISTA sea agente retenedor del IVA. Si EL CONTRATISTA pertenece al régimen simplificado, no debe facturar el 

IVA. 
 
LA EMPRESA practicará las retenciones en la fuente a que haya lugar en los porcentajes que rijan al momento del pago por 

concepto de impuesto de Industria y Comercio e impuesto sobre la renta, de acuerdo con las normas vigentes a nivel 
municipal y nacional a menos que EL CONTRATISTA acredite ser autorretenedor mediante resolución de la DIAN, de lo 

cual se hará manifestación expresa en la factura. 
 

http://www.tgi.com.co/
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Si EL CONTRATISTA no manifiesta en la factura, en forma escrita, la resolución de la DIAN demostrando la calidad de 
autorretenedor, LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente. 
Igualmente, LA EMPRESA practicará las retenciones por el impuesto al valor agregado IVA, a menos que EL 
CONTRATISTA esté clasificado como gran contribuyente o agente retenedor del IVA, mediante resolución de la DIAN. 
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SECCIÓN II 

 
ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
 

OBJETO 
 

Servicio de Telecomunicaciones, canales de Transmisión de datos para la operación del Sistema SCADA de los Gasoductos 
y estaciones compresoras, suministro de Canal de Internet principal para la sede Administrativa en Bucaramanga y servicio 
de Voz sobre IP para la comunicación de las estaciones compresoras con el Centro Principal de Control de TGI S.A. ESP 
por una vigencia mínima de 24 meses, según el alcance y detalle indicado en la presente sección 
 

ANTECEDENTES 

 

Para el adecuado funcionamiento del Sistema SCADA de LA EMPRESA, el cual brinda confiabilidad y seguridad en la 

operación de su red de gasoductos, se requiere contar con una serie de servicios de Telecomunicaciones para transmitir los 
datos desde los lugares remotos en donde sea necesario obtener la información de las principales variables de interés para 
la operación (presión, flujo, temperatura, volumen, cromatografía etc) que permitan realizar el control y monitoreo en tiempo 
real desde el Centro Principal de Control de LA EMPRESA.  

 
Desde hace varios años, con el fin de encontrar en el mercado alternativas que satisfagan las necesidades de 
comunicaciones de LA EMPRESA de una forma más favorable, confiable y segura, se ha venido contratando este servicio 

con firmas expertas en Telecomunicaciones, las cuales, gracias a sus servicios, han contribuido en la mejora de nuestra 
operación del sistema SCADA a través del tiempo, ofreciendo soporte oportuno, servicios de respaldo y ampliando el 
cubrimiento sobre la red de gasoductos de LA EMPRESA.  

 
En la actualidad LA EMPRESA cuenta con los siguientes enlaces:  

 
 

CANALES CENTROS OPERACIONALES Y BOMTs 

 

No. Ubicación Ancho de Banda 

1 Bucaramanga  1024 Kbps 

2 Barrancabermeja  512 Kbps 

3 Enlace Sebastopol  32 Kbps 

4 Enlace Cogua  128 Kbps 

5 Enlace Mariquita  32 Kbps 

6 Enlace Gualanday  32 Kbps 

7 Enlace Dina  32 Kbps 

8 Enlace Villavicencio  32 Kbps 

9 Enlace Usme  32 Kbps 

10 Enlace Cusiana  32 Kbps 

11 Canal Transgas  64 Kbps 

12 Canal Centragas  32 Kbps 

13 Enlace Cusiana 2  32 Kbps 

14 Enlace Paipa  32 Kbps 

 
Con excepción de los enlaces de Barrancabermeja, Transgas y Centragas, los demás enlaces funcionan en la banda de 
frecuencias Ku.  Por su parte, los canales de datos para Centragas en Barranquilla y Transgas en Bogotá a 32 KBps y 64 
KBps respectivamente, funcionan con última milla en Fibra óptica al igual que el canal principal de entrega para 
Bucaramanga  de 1 MBps. Todos estos enlaces, cuentan con un equipo de respaldo en caso de falla en el equipo principal. 
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CANALES SCADA ESTACIONES COMPRESORAS 

 

No.  Estación Compresora  Ancho de Banda  

15  Barrancabermeja 256 ; 1:1 

 16 Hato Nuevo 256 ; 1:1 

17 Casacará  256 ; 1:1 

18 Noreán  256 ; 1:1 

19 Vasconia  256 ; 1:1 

20 Miraflores  256 ; 1:1 

 
 

SERVICIOS DE VOZ SOBRE IP (VoIP) E INTERNET ESTACIONES COMPRESORAS 

 

No.  Descripción  Ancho de Banda  

21 Troncal de Entrega Bucaramanga  2048 Kbps 

22  2 Canales de VoIP - Exterran  256  Kbps 

23  Canal Internet con Firewall  2048 Kbps 

 
 

SERVICIOS DE INTERNET PRINCIPAL SEDE ADMINSITRATIVA 

 

No.  Servicio  Ancho de Banda  

24  Canal Internet Bucaramanga 6 MB 

 
 
Debido al crecimiento de LA EMPRESA durante los últimos dos (2) años, y la demanda de recursos telemáticos para 

soportar el uso de herramientas y aplicaciones informáticas que dan apoyo a todos los procesos de la cadena de valor de 
LA EMPRESA, el servicio de cana principal de internet  incrementó notablemente su ancho de banda pasando de 1MB a 6 

MB desde 2008 a 2010. 
 
 

 
ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

 
El alcance de los trabajos consiste en brindar solución de telecomunicaciones de la siguiente manera: 
 
 
Parte 1 ïSERVICIO TRANSMISIÓN DE DATOS SISTEMA SCADA 

 
1.1 Un (1) canal principal de comunicaciones de datos (troncal de entrega datos SCADA de Centros Operacionales y 

estaciones Compresoras y estaciones BOMTs) para la sede Administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga. 

 
1.2 Ocho (8) canales de comunicaciones de datos para el Sistema SCADA para Centros Operacionales. 
 
1.3 Un canal principal de comunicaciones de datos para el Sistema SCADA desde las facilidades del productor British 

Petroleum Colombia en el CPF de Cusiana. 
 

1.4 Un canal de respaldo de comunicaciones de datos para el Sistema SCADA desde las facilidades del productor British 
Petroleum Colombia en el CPF de Cusiana, enrutado desde un medio de transmisión alternativo  pero con las mismas 
garantías de ancho de banda, simetría, latencia y disponibilidad al canal principal  . 

 
1.5 Dos (2) canales de datos para BOMTs, distribuidos así:  

 
a. Un (1) canal para el Gasoducto Ballena ï Barrancabermeja. - Centragas - Barranquilla (hasta el 22 de 

Febrero de 2011). 
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b. Un (1) canal para el Gasoducto Mariquita ï Cali. ï Transgas de Occidente ï Bogotá. 

 
 
Parte 2 ï SERVICIO TRANSMISIÓN DE DATOS ESTACIONES COMPRESORAS 

 
2.1. Un (1) canal principal de comunicaciones de datos (troncal de entrega de Voz sobre IP  de las estaciones compresoras) 

para  la sede Administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga, a través de un equipo enrutador independiente. 

 
2.2 Doce (12) canales de comunicaciones de datos para las estaciones compresoras de LA EMPRESA  

 
2.3 Servicio de Voz sobre IP (VoIP) para doce (12) estaciones compresoras de LA EMPRESA incluyendo alquiler de los 

terminales, equipos, instalación, configuración de los mismos y administración del servicio. 
 

 
Parte 3 ï CANAL DE INTERNET PRINCIPAL SEDE ADMINISTRATIVA EN BUCARAMANGA 

 
3.1 Un (1) Canal de Internet principal  para la sede administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga, a través de un 

equipo enrutador independiente. 
 

Se debe incluir en la propuesta todos los costos necesarios para la instalación, montaje y puesta en marcha de los 
diversos canales y servicios mencionados.  

La ubicación de cada uno de los diferentes sitios, indicando en cada caso el ancho de banda requerido es la siguiente: 
 

PARTE 1 - SERVICIO TRANSMISIÓN DE DATOS SISTEMA SCADA (CENTROS OPERACIONALES Y BOMTs) 
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

1.1 Bucaramanga 3072 Kbps Cra. 34 # 41 - 51 

1.2 Barrancabermeja 1024 Kbps ; 1:1 
Km. 1 Vía Galán-Barrancabermeja                                                   
CN=7º 3´ 0" CW=72° 52' 0'') 

1.3 Enlace Sebastopol 128 Kbps ; 1:1 
Frente a Estación Sebastopol Ecopetrol  
(CN= 6° 28' 0''CW 74° 23' 0'') 

1.4 Enlace Cogua 128 Kbps; 1:1 
KM 4 Zipaquirá Ubate Barrio Los Cerros  
(CN=5° 3' 0'' CW= 73° 58' 0'') 

1.5 Enlace Gualanday 32 Kbps; 1:1 
Barrio la brisas Gualanday, Tolima.  
(CN=4° 17' 0'' CW= 75° 1' 0'') 

1.6 Enlace Dina 128 Kbps; 1:1 
KM 17 Vía Neiva-Espinal Estación GAM Ecopetrol (CN=3° 3' 0''  
CW=75° 18' 0'') 

1.7 Enlace Villavicencio 128 Kbps; 1:1 Km. 4 Vìa Puerto López (Meta) 

1.8 Enlace Usme 32 Kbps; 1:1 Vía al acueducto USME. Vereda la Lagunita. 

1.9 Enlace Cusiana principal 32 Kbps; 1:1 Planta de Gas de B.P. de 68 M  en Cusiana - Casanare 

1.10 Enlace Cusiana respaldo 32 Kbps; 1:1 Planta de Gas de B.P. de 68 M  en Cusiana - Casanare 

1.11 Enlace Paipa 128 KBps; 1:1 Antigua vía Paipa, Departamento de Boyacá, Vereda el Manzano. 

1.12 Canal Centragas* 64 Kbps; 1:1 Calle 66 No. 67 ï 123 ï Barranquilla b`8- 

1.13 Canal Transgas 64 Kbps; 1:1 Calle 110 # 9-25 Oficina 1014 Torre empresarial Petrobras 

 
NOTA: 

 
*El servicio de suministro de un Canal para Centragas en la ciudad de Barranquilla  finalizaría el 22 de Febrero de  2011. 
 
El canal de datos del Centro Operacional de Gas de Mariquita se contemplará en la PARTE 2, toda vez que la estación 
compresora de Mariquita quedará construida y operando en la misma ubicación del centro operacional.  
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PARTE 2 SERVICIO TRANSMISIÓN DE DATOS ESTACIONES COMPRESORAS (SISTEMA SCADA Y VOZ SOBRE IP) ï  
 
 

Con excepción del canal ï troncal de entrega a la sede Administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga, el tráfico hacia el 
backbone de la red de EL CONTRATISTA, de los canales de doce (12) estaciones compresoras estará compuesto por 

Datos SCADA y Voz sobre IP. 
 
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

2.1 Bucaramanga* 1024 KBps Cra. 34 # 41 - 51 

2.2 Barrancabermeja 128 Kbps ; 1:1 Km. 1 Vía Galán-Barrancabermeja      ( CN=7º 3´ 0" CW=72° 52' 0'') 

2.3 Hato Nuevo 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio Hatonuevo, Departamento de La Guajira, sobre la vía Hatonuevo ï 
Riohacha (costado derecho a borde de carretera) aproximadamente a 5 km. del 
casco urbano de Hatonuevo 

2.4 Casacará 

128 Kbps ; 1:1 Municipio de Agustín Codazzi en el Departamento del Cesar. La estación se 
encuentra ubicada cerca del corregimiento de Casacará, vereda Begoña y el 
acceso al sitio se realiza por una vía destapada ubicada al margen occidental 
del corregimiento de Casacará aproximadamente a 8 Km 

2.5 La Jagua del Pilar 

 
 

128 Kbps ; 1:1 

vereda Globo Marquesote del Municipio de la Jagua del Pilar, Departamento de 
la Guajira, sobre la vía que conduce desde la Paz hacia Villanueva, en el 
kilómetro 10, en un desvío de 500 metros al costado occidental de la vía frente 
a la trampa de raspadores del gasoducto Ballena-Barrancabermeja en el PK. 
160. 

2.6 Curmaní 

 
128 Kbps ; 1:1 

Vereda Guaymaral del Municipio de Curumaní, Departamento del Cesar, a 5 
kilómetros de la vía principal frente a la trampa de raspadores del gasoducto 
Ballena-Barrancabermeja en el pK. 320. 

2.7 Noreán 

 
 

128 Kbps ; 1:1 

La estación de compresión Norean está ubicada en el Municipio de Gamarra, 
Departamento del Cesar, aproximadamente a 10 Km. al norte del caserío 
Norean (sobre la vía Aguachica ï Santa Marta). La estación se encuentra en el 
sector conocido como Mahoma, con acceso por una vía destapada ubicada al 
margen occidental de la vía Aguachica ï Santa Marta a 5 Km. del cruce con la 
vía principal. 

2.8 San Alberto 

 
 

128 Kbps ; 1:1 

vereda la Llana del Municipio de San Alberto, Departamento del Cesar, a 17 
kilómetros sobre el costado derecho de la vía que conduce desde San Alberto a 
La Lizama a la altura del puente que pasa sobre el Rio San Alberto, 
aproximadamente en el PK. 498 del gasoducto. 

2.9 Vasconia 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio de Puerto Boyacá en el Departamento de Boyacá, localizados 
aproximadamente a 15 kilómetros por la vía Puerto Boyacá ï Puerto Serviez, 
frente a la estación Vasconia de Ecopetrol. 

2.10 Miraflores 
128 Kbps ; 1:1 Municipio de Miraflores en el Departamento de Boyacá, ubicada frente a la 

estación de bombeo del oleoducto OCENSA. 

2.11 Padua 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio de Herveo, Departamento del Tolima, en el PK 38 (PK 0 en Mariquita) 
del gasoducto Mariquita ï Cali. La estación se encuentra aproximadamente a 
400 metros del centro poblado de Padua, sobre la vía Mariquita - Manizales. 

2.12 Puente Guillermo 

 
128 Kbps ; 1:1 

Vereda Otero del Municipio de Puente Nacional, Departamento de Santander, 
aproximadamente a 400 metros de la válvula de derivación Otero del gasoducto 
Cusiana - El Porvenir ï La Belleza en el PK 188 (PK 0 en Cusiana). 

2.13 Mariquita 

 
 

128 Kbps ; 1:1 

Centro Operacional de Gas de Mariquita, ubicado en el municipio de Mariquita 
en el Departamento del Tolima, kilómetro 3 sobre la vía hacia la vereda El 
Caucho, en el PK 293 del gasoducto Centro Oriente (PK 0 en 
Barrancabermeja).  (CN=5° 12' 0'' CW=74° 53' 0'') 

2.14 

Oficinas Operador 
Estaciones 

Compresoras** 

 
128 Kbps ; 1:1 

Calle 47 Nº 29-33 Of. 601 Edificio Herad Center 
Bucaramanga 
 

 
NOTA: 
*El tráfico del canal ï troncal de entrega a la sede Administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga, será exclusivamente 

para el servicio de Voz sobre IP (VoIP). Por lo tanto, se requiere el uso de un equipo enrutador independiente para éste 
servicio en la sede Administrativa de LA EMPRESA en Bucaramanga. 

 
**El canal con las oficinas del Operador de las estaciones compresoras para Voz sobre IP y el servicio de Voz IP de las 
doce (12) estaciones compresoras tendrá vigencia hasta que LA EMPRESA así lo decida. LA EMPRESA podrá cancelar 

dicho servicio cuando lo estime conveniente, con un tiempo de permanencia mínima de seis (6) meses, contados a partir de 
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la suscripción del acta de iniciación. Para efectos de la presente solicitud de ofertas, EL OFERENTE deberá cotizar dichos 

servicios por la vigencia total, es decir por veinticuatro (24) meses. 
 
En el servicio de Voz sobre IP, EL CONTRATISTA deberá encargarse de la administración del servicio y del suministro de 

los equipos de red, elementos  y aparatos telefónicos necesarios en cada uno de los lugares donde operará el servicio.  
 
EL CONTRATISTA deberá suministrar una (1) extensión telefónica por cada estación compresora, una (1) extensión 
telefónica para el Centro Principal de Control de LA EMPRESA, en Bucaramanga y dos (2) extensiones telefónicas en las 

oficinas del Operador de las Estaciones Compresoras en Bucaramanga. 
 
La numeración de las diferentes extensiones telefónicas del servicio de Voz sobre IP solicitado será independiente a la 
numeración empleada por la central telefónica de la sede administrativa de LA EMPRESA.  

 
El servicio de Voz sobre IP solamente deberá quedar configurado  para realizar y recibir llamadas entre las estaciones 
compresoras, el CPC de LA EMPRESA, las oficinas del Operador de las Estaciones Compresoras en Bucaramanga y el 
CALL Center del CONTRATISTA. 

 
 
PARTE 3 - CANAL DE INTERNET PRINCIPAL SEDE ADMINISTRATIVA 

 
Para el servicio de INTERNET la ubicación para instalación y configuración se detalla a continuación: 
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

3.1 Bucaramanga 10 MBps  Carrera  34 # 41 ï 51  

 
EL OFERENTE deberá incluir en su propuesta todos los costos necesarios para la instalación, montaje y puesta en marcha 

de los diversos canales mencionados de acuerdo a la ubicación y anchos de banda requeridos, indicados en las anteriores 
tablas. 
 
 
NORMAS APLICABLES  
 
Para el desarrollo de las actividades EL CONTRATISTA utilizará las mejores técnicas de ingeniería, hará uso de su 

experiencia y empleará entre otras, sin limitarse a las siguientes normas según su última versión o revisión, según aplique: 
 

 IEEE:  Institute of Electric and Electronics Engineers 

 FCC:   Federal Communication Commission 

 ITU:     International Telecommunications Union 

 ISA:     Instrument Society of America 

 NEC:   National Electric Code 

 ASME: American Society of Mechanical Engineers 

 NFPA: National Fire Protection Association 

 NEMA: National Electrical Manufacturers Association 

 ANSI:   American National Standards Institute 

 IEC:     National Electrotechnical Commission 

 API RP 550: Manual of Installation of Refinery Instruments and Control Systems. 
 
Las partes del contrato se comprometen a cumplir, en desarrollo del mismo, con los reglamentos establecidos en los planes, 
normas, definiciones y estándares del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que sean 
aplicables y, en su defecto, con la normalización, definiciones y estándares de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT),  Institute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE), Internet Engineering Task Force (IETF) y 
demás organismos internacionales competentes,  en virtud de tratados o convenios internacionales. 

 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TRABAJOS 

 
EL OFERENTE deberá incluir en su propuesta todos los trabajos civiles, eléctricos y/o de cualquier tipo para instalar los 
equipos de su propiedad y colocarlos al servicio de LA EMPRESA para que cumpla las funcionalidades de los tres (3) 
servicios de Telecomunicaciones en los sitios indicados según los datos del presente Sección. EL CONTRATISTA será el 
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encargado de suministrar la infraestructura que se requiera para la correcta instalación de los equipos y su adecuado 
funcionamiento y mantenimiento.  
 
Elementos y Accesorios 
 
Salvo mención expresa en contrario, EL CONTRATISTA debe proporcionar todos los elementos necesarios para la correcta 

operación de la plataforma ofrecida y que se requieran para su puesta en operación y uso normal, tales como: fuentes de 
alimentación, cables de conexión, cables de parcheo, accesorios, periféricos, elementos de conexión o interconexión, 
elementos de administración, elementos y protocolos de pruebas, piezas de software y en general  todos los adicionales 
necesarios para el correcto funcionamiento de la plataforma ofrecida. 
 
Instalación y Configuración 
 

Todos los componentes de hardware y software ofertados deben ser entregados en perfecto estado de funcionamiento, 
configurados, probados y en normal operación  de acuerdo con las necesidades específicas de LA EMPRESA.    Los costos 

generados por la respectiva configuración, programación y adecuación de la totalidad de elementos que integran esta 
solicitud deberán estar incluidos en el valor de la oferta. 
 
Criterios de Diseño 
 
EL CONTRATISTA debe suministrar una solución de telecomunicaciones con gestión centralizada, confiable, flexible  y 
escalable acorde con la expectativa de LA EMPRESA, expresada principalmente en términos de disponibilidad de los 

servicios. 
 
EL CONTRATISTA debe emplear elementos, protocolos y tecnologías de última generación con soporte de calidad de 

servicio (QoS) para las múltiples aplicaciones y servicios transportados sobre el protocolo IP actuales y futuros. 
 
EL CONTRATISTA debe permitir el desarrollo, integración y expansión de nuevos servicios de una manera sencilla y 
rápida, de acuerdo a las necesidades de LA EMPRESA, expresadas principalmente en términos de ancho de banda, 

respaldo, disponibilidad y calidad del servicio. 
 
EL CONTRATISTA debe contar con los elementos y/o herramientas de gestión adecuados que permitan administrar la red y 
tomar rápidamente decisiones sobre enlaces o equipos al servicio de LA EMPRESA. 

 
EL CONTRATISTA  debe emplear políticas claramente definidas para la diferenciación de los servicios de las aplicaciones 
de LA EMPRESA acopladas a las calidades de servicios que maneje el backbone de la red. 

 
 
Características Generales 
 
Los servicios a prestar por EL CONTRATISTA deben contar con los siguientes aspectos, sin limitarse a ellos: 

 
Red IP 

 
- Total convergencia y enrutamiento de los servicios de datos que operen en las diferentes sedes de LA EMPRESA. 

- Fácil escalabilidad en el ancho de banda de los enlaces a través de la estructura a implementar. 
- Garantía de la disponibilidad y uso total del ancho de banda contratado para cada una de las sedes. 
- Suministro de alternativas de conexión ï equipos ï backbone, que permitan configuraciones con elevados niveles 

de disponibilidad. 
- Facilidades en la construcción de VPNs (Virtual Private Network) permitiendo la creación de múltiples escenarios de 

conexión tipo punto a punto, punto - multipunto o multipunto ï multipunto que se requiera implementar, de acuerdo 
a las necesidades de LA EMPRESA. 

- Soporte de Calidad de Servicio (QoS) de extremo a extremo para el adecuado manejo de los diferentes tipos de 
tráfico (servicios) generados por los puntos que conforman la red. 

- Total confidencialidad y seguridad del tráfico. 
- Backbone conformado totalmente por equipos de última generación. 
- Gestión centralizada para el monitoreo de toda la solución con respaldo y acompañamiento técnico. 
- Amplia cobertura de red mediante el uso de infraestructura propia en más del 60% de la red. 
- Soluciones de acceso terrestre para aquellas oficinas de la red de LA EMPRESA ubicadas en ciudades principales. 
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- Brindar una solución convergente que permita accesos remotos para sus usuarios y transmitir múltiples 
aplicaciones  (voz, datos, video) consolidando la totalidad de sus comunicaciones mediante una sola conexión de 
red, asegurando para cada una de ellas una calidad de servicio particular. 

- La calidad de Servicio (QoS) que necesita ser garantizada en función de las aplicaciones de LA EMPRESA deben 

poder ser definidas por cada canal, de acuerdo a las siguientes clases: 
 

i.Tiempo Real: Con un ancho de banda fijo (máximo y garantizado) que no pueda ser superado. 
ii.Crítica y Prioritaria: Con un ancho de banda mínimo, pero podrá tomar el ancho de banda que 

corresponde a las demás clases en desuso. 
iii.Estándar: Con un ancho de banda mínimo y puede tomar todo el enlace. 

 
Red Satelital 

 
En caso que EL OFERENTE defina como medio de transmisión de datos a ofertar una Red Satelital, ésta deberá contar con 

los siguientes aspectos, sin limitarse a ellos: 
 

- Solución de conectividad y equipamiento que posibilite a LA EMPRESA realizar enlaces digitales satelitales de 

datos, bidireccionales, punto a punto y/o punto a multipunto para tráfico medio / alto, aplicable en redes tipo estrella 
y malla con puntos dispersos geográficamente. 

- El servicio  debe garantizar una banda que comparta capacidad común en el satélite, donde cada estación tenga un 
ancho de banda garantizado y en función de la simultaneidad y tráfico de otras estaciones, una estación podrá 
exceder por momentos de alta demanda de tráfico, su ancho de banda hasta un nivel o valor preestablecido, es 
decir, en condiciones de alto tráfico en el sistema o de congestión, toda estación deberá mantener un valor 
garantizado, mientras que en momentos de menor tráfico en el sistema, el ancho de banda no utilizado podrá ser 
distribuido en función de las prioridades entre las diferentes estaciones hasta que, si existe banda suficiente, la 
estación remota alcance su valor de acceso.  

- El servicio debe permitir su utilización en gran cantidad de configuraciones de red y aplicaciones como transmisión 
de datos LAN to LAN, Intranet, Internet, transmisión de voz (VoIP), Videoconferencia (solo para estaciones 
compresoras),  etc. 

- El servicio debe contar con la opción de utilizar tráfico simétrico y asimétrico, dependiendo de la configuración, 
contando con la opción de priorización de tráfico y de las alternativas de ancho de banda de acceso. 
 
 

Transferencia de Tecnología 
 
EL OFERENTE seleccionado con la adjudicación debe realizar durante la ejecución del contrato una labor permanente de 
transferencia de conocimientos que le permita a los funcionarios designados por LA EMPRESA actualizar sus 

conocimientos técnicos que permitan estar al tanto de las capacidades de los servicios contratados  para obtener el máximo 
provecho de los mismos y de nuevos estándares y soluciones que se puedan implementar, en beneficio de las necesidades 
tecnológicas de LA EMPRESA. 

 
EL OFERENTE deberá presentar un programa de entrenamiento con fechas, que ofrecerá sin costo adicional, con al menos 
dos (2) cursos, (un curso por año de servicio) al personal  dispuesto por LA EMPRESA, (mínimo cuatro funcionarios), con 

una duración no menor a veinticuatro (24) horas por curso, por funcionario, que  cubra alguno (s) de los siguientes temas y 
contenidos, los cuales serán confirmados por LA EMPRESA, de acuerdo a sus necesidades: 

 
- Voz sobre IP (VoIP) y Telefonía: Fundamentos de VoIP, RTP, SDP, arquitectura MGCP, H.323 etc. 
- TCP/IP Networking: Detalles de ARP, IP, ICMP, TCP y UDP. Analizadores de protocolos. EnrutamientoIP y 

protocols RIP y OSPF. Direccionamiento IP y subneting incluyendo VLSM. 
- Redes Inalámbricas: Estándares 801.11 a, b, g y n. estándares de seguridad, redes de radiofrecuencia. 
- Redes de Telecomunicaciones: redes de Fibra óptica, WDM, tipos de NATs, Servicios de datos Frame Relay, ATM 

and MPLS, IPTV, servicios móviles 3G (HSDPA, PoC), Wi MAX. Servicios Banda Ancha DSL, FTTP, etc. 
- Redes Satelitales: Fundamentos, tecnologías, protocolos, simetría, niveles de servicio, reúso, etc. 
- Curso ITIL o PMI: Definición y valoración de servicios IP (Identificación de riesgos para la empresa, asignación de 

valores a los elementos de servicios IT, clasificación de los servicios IT, etc), medición y justificación de servicios IT 
(Identificación de oportunidades de mejora, selección de la mejora adecuada etc). 

 
Dicho entrenamiento deberá ser impartido por entidades educativas reconocidas, especializadas en adiestramiento del 
sector de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y deberá incluir la entrega de memorias y material de 
consulta.  
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Infraestructura Física y Eléctrica. 

 
Por parte de EL CONTRATISTA: 

 
EL CONTRATISTA se hará responsable del transporte, suministro, ubicación, instalación, configuración y puesta en servicio 

de los elementos necesarios para la solución total incluyendo el último kilómetro de acuerdo con su composición en sus 
instalaciones, así como de las protecciones eléctricas y mecánicas necesarias para un buen funcionamiento de los equipos.  
 
Infraestructura de Conectividad: 

 
EL CONTRATISTA proporcionará la infraestructura requerida para cada una de las soluciones. 
 
Los equipos del CONTRATISTA ubicados en las instalaciones de LA EMPRESA serán suministrados en calidad de 

comodato, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. Estos equipos deben ser devueltos en condiciones 
idénticas a las de su fecha de instalación, teniendo en cuenta su deterioro normal por uso. Así mismo, LA EMPRESA será 
responsable de los daños ocurridos a los equipos suministrados por EL CONTRATISTA, que le sean imputables. 

 
Por parte de LA EMPRESA 

 
Para la realización de los trabajos LA EMPRESA suministrará lo siguiente: 

 

 Espacio en gabinetes para instalación de bandejas donde se alojarán los equipos de comunicaciones. 
 

 Suministro de aire acondicionado o refrigeración para mantener la temperatura constante del salón donde están 
ubicados los equipos.  

 

 Suministro de energía AC Regulada e ininterrumpida. El suministro de energía debe llegar hasta el lugar en el cual se 
van a instalar los diferentes equipos y ésta será suministrada a través de una protección (breaker) exclusiva para dichos 
equipos.  

 

 Barraje de tierra en el salón de equipos el cual estará conectado a un sistema de puesta a tierra independiente, pero 
unificado al sistema de puesta a tierra del pararrayos, con los valores requeridos por el RETIE (Reglamento Técnico 
para Instalaciones Eléctricas). 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS: 

 

Además de las características generales de los servicios, anteriormente mencionados, se requieren las siguientes 
especificaciones en cada uno de los servicios: 
 
 

 Para Canales de Datos en Centros Operacionales 

 
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

1 Bucaramanga 3072 Kbps Cra. 34 # 41 - 51 

2 Barrancabermeja 1024 Kbps ; 1:1 
Km. 1 Vía Galán-Barrancabermeja                                   
CN=7º 3´ 0" CW=72° 52' 0'') 

3 Enlace Sebastopol 128 Kbps ; 1:1 
Frente a Estación Sebastopol Ecopetrol  
(CN= 6° 28' 0''CW 74° 23' 0'') 

4 Enlace Cogua 128 Kbps; 1:1 
KM 4 Zipaquirá Ubate Barrio Los Cerros  
(CN=5° 3' 0'' CW= 73° 58' 0'') 

5 Enlace Gualanday 32 Kbps; 1:1 
Barrio la brisas Gualanday, Tolima.  
(CN=4° 17' 0'' CW= 75° 1' 0'') 

6 Enlace Dina 128 Kbps; 1:1 
KM 17 Vía Neiva-Espinal Estación GAM Ecopetrol (CN=3° 3' 
0''  CW=75° 18' 0'') 

7 Enlace Villavicencio 128 Kbps; 1:1 Km. 4 Vìa Puerto López (Meta) 

8 Enlace Usme 32 Kbps; 1:1 Vía al acueducto USME. Vereda la Lagunita. 

9 Enlace Cusiana principal 32 Kbps; 1:1 Planta de Gas de B.P. de 68 M  en Cusiana - Casanare 
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10 Enlace Cusiana respaldo 32 Kbps; 1:1 Planta de Gas de B.P. de 68 M  en Cusiana - Casanare 

11 Enlace Paipa 128 KBps; 1:1 
Antigua vía Paipa, Departamento de Boyacá, Vereda el 
Manzano. 

 
En Bucaramanga se encuentra ubicado el Centro Principal de Control (CPC) del Sistema SCADA y su ancho de banda  
garantizado debe ser tal que permita recolectar la información de los Centros Operacionales de la red de gasoductos, 
BOMTs y estaciones compresoras de LA EMPRESA, con el nivel de disponibilidad solicitado de 99.6% para cada enlace 
según la configuración ofrecida por EL OFERENTE. 

 
LA EMPRESA, ha estimado para el enlace de troncal de entrega en Bucaramanga para los canales de datos del sistema 

SCADA de los Centros Operacionales, BOMTs y Estaciones Compresoras, un ancho de banda mínimo de  3072 KBps. Si 
EL OFERENTE requiere mayor ancho de banda lo indicará en su propuesta. 

 
Barrancabermeja es el Centro de Respaldo de Control del Sistema SCADA de la red de gasoductos de LA EMPRESA  y su 

ancho de Banda debe ser tal que permita recolectar la información de los Centros Operacionales, BOMTs y estaciones 
compresoras con el nivel de disponibilidad solicitado por LA EMPRESA  (99.6%) según la configuración ofrecida por EL 
OFERENTE. LA EMPRESA  ha estimado un ancho de banda mínimo de 1024KBps. Si EL OFERENTE requiere mayor 

ancho de banda lo indicará en su propuesta. 
 
El reúso exigido para la totalidad de los canales de estaciones compresoras es 1:1 con simetría 1:1 al igual que los canales 
para Bucaramanga y Barrancabermeja y el ancho de banda  deberá ser del 100% garantizado.  Para los canales de datos 
SCADA para los Centros Operacionales y BOMTs debe ser como mínimo del 50%. 
 
El canal de Barrancabermeja y el de Bucaramanga deben ser independientes, esto quiere decir que tanto en el Centro 
Principal de Control (CPC) en Bucaramanga como desde el Centro de Respaldo de Control (CRC en Barrancabermeja) se 
podrá tener acceso a los otros Centros operacionales y estaciones compresoras para solicitar o enviar datos. 
 
Si la solución planteada requiere el uso de frecuencias de radio, estas deben ser de tipo privado y contar con la respectiva 
licencia para su funcionamiento, por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
 

 Para canales de datos SCADA- BOMTs 
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

13 Canal Centragas* 64 Kbps; 1:1 Calle 66 No. 67 ï 123 - Barranquilla 

14 Canal Transgas 64 Kbps; 1:1 Calle 110 # 9-25 Oficina 1014 Torre empresarial Petrobras 

 
Dado que Bucaramanga recibe la información de los sitios remotos en el Centro Principal de Control (CPC) de la red de 
gasoductos  y también de los datos corporativos - BOMTs, deberá suministrarse enrutadores u otro dispositivo similar que 

cumpla la funcionalidad de separar y enrutar  independientemente los tráficos de información de estos dos Subsistemas. 

 

Así mismo EL CONTRATISTA seleccionado deberá permitir las consultas en línea por parte de LA EMPRESA de las 

estadísticas de utilización del canal diarias, semanales y mensuales. 
 

 Para canales de Datos para Estaciones Compresoras 

 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

15 Bucaramanga 1024 KBps Cra. 34 # 41 - 51 

16 Barrancabermeja 128 Kbps ; 1:1 Km. 1 Vía Galán-Barrancabermeja      ( CN=7º 3´ 0" CW=72° 52' 0'') 

17 Hato Nuevo 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio Hatonuevo, Departamento de La Guajira, sobre la vía Hatonuevo ï 
Riohacha (costado derecho a borde de carretera) aproximadamente a 5 km. 
del casco urbano de Hatonuevo 

18 Casacará 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio de Agustín Codazzi en el Departamento del Cesar. La estación se 
encuentra ubicada cerca del corregimiento de Casacará, vereda Begoña y el 
acceso al sitio se realiza por una vía destapada ubicada al margen occidental 
del corregimiento de Casacará aproximadamente a 8 Km 

19 La Jagua del Pilar 
 

vereda Globo Marquesote del Municipio de la Jagua del Pilar, Departamento 
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128Kbps ; 1:1 

de la Guajira, sobre la vía que conduce desde la Paz hacia Villanueva, en el 
kilómetro 10, en un desvío de 500 metros al costado occidental de la vía frente 
a la trampa de raspadores del gasoducto Ballena-Barrancabermeja en el PK. 
160. 

20 Curmaní 

 
128 Kbps ; 1:1 

Vereda Guaymaral del Municipio de Curumaní, Departamento del Cesar, a 5 
kilómetros de la vía principal frente a la trampa de raspadores del gasoducto 
Ballena-Barrancabermeja en el pK. 320. 

21 Noreán 

 
 
 

128 Kbps ; 1:1 

La estación de compresión Norean está ubicada en el Municipio de Gamarra, 
Departamento del Cesar, aproximadamente a 10 Km. al norte del caserío 
Norean (sobre la vía Aguachica ï Santa Marta). La estación se encuentra en el 
sector conocido como Mahoma, con acceso por una vía destapada ubicada al 
margen occidental de la vía Aguachica ï Santa Marta a 5 Km. del cruce con la 
vía principal.  

22 San Alberto 

 
 

128Kbps ; 1:1 

vereda la Llana del Municipio de San Alberto, Departamento del Cesar, a 17 
kilómetros sobre el costado derecho de la vía que conduce desde San Alberto 
a La Lizama a la altura del puente que pasa sobre el Rio San Alberto, 
aproximadamente en el PK. 498 del gasoducto. 

23 Vasconia 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio de Puerto Boyacá en el Departamento de Boyacá, localizados 
aproximadamente a 15 kilómetros por la vía Puerto Boyacá ï Puerto Serviez, 
frente a la estación Vasconia de Ecopetrol. 

24 Miraflores 
128 Kbps ; 1:1 Municipio de Miraflores en el Departamento de Boyacá, ubicada frente a la 

estación de bombeo del oleoducto OCENSA. 

25 Padua 

 
128 Kbps ; 1:1 

Municipio de Herveo, Departamento del Tolima, en el PK 38 (PK 0 en 
Mariquita) del gasoducto Mariquita ï Cali. La estación se encuentra 
aproximadamente a 400 metros del centro poblado de Padua, sobre la vía 
Mariquita - Manizales. 

26 Puente Guillermo 

 
128Kbps ; 1:1 

Vereda Otero del Municipio de Puente Nacional, Departamento de Santander, 
aproximadamente a 400 metros de la válvula de derivación Otero del 
gasoducto Cusiana - El Porvenir ï La Belleza en el PK 188 (PK 0 en Cusiana). 

27 Mariquita 

 
 

128 Kbps ; 1:1 

Centro Operacional de Gas de Mariquita, ubicado en el municipio de Mariquita 
en el Departamento del Tolima, kilómetro 3 sobre la vía hacia la vereda El 
Caucho, en el PK 293 del gasoducto Centro Oriente (PK 0 en 
Barrancabermeja).  (CN=5° 12' 0'' CW=74° 53' 0'') 

28 

Oficina Operador 
Estaciones 

Compresoras 

 
128 Kbps ; 1:1 

Calle 47 Nº 29-33 Of. 601 Edificio Herad Center 
Bucaramanga. 
 

 
Para todos los canales de las estaciones compresoras el máximo reúso permitido es de 1:1 y con simetría 1:1 y un ancho de 
banda garantizado del 100%. 
 
LA EMPRESA, ha estimado para el canal troncal de entrega en Bucaramanga, para los canales de datos de las estaciones 
compresoras (VoIP) un ancho de banda mínimo de 1024KBps. Si EL OFERENTE requiere mayor ancho de banda lo 

indicará en su propuesta. 
 

 Para el canal de Internet  
 

No. Ciudad 
Ancho de Banda 

Mínimo Requerido Dirección 

29 Bucaramanga 10 MB  Cra. 34 # 41 ï 51  

 

El máximo reúso permitido para el ancho de banda es de 1:1, con simetría de 1:1. Esto quiere decir que se requiere 10 
Mbps en un sentido y 10 Mbps  en el otro 
 

(*) Por aspectos de seguridad y confiabilidad no se permite último Kilómetro en par de cobre o mediante enlace de Radio 
que no posea frecuencias propias. 

 
EL CONTRATISTA seleccionado deberá suministrar a LA EMPRESA un rango mínimo de 15 direcciones IP válidas de la 

red Internet con el suministro de este canal. 
 
Así mismo EL CONTRATISTA seleccionado deberá permitir la consulta en línea por parte de LA EMPRESA de las 

estadísticas de utilización del canal de forma diaria, semanal y mensual. 
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Para el canal de Internet se requiere un dispositivo enrutador independiente para la separación de los demás tipos de 
canales.  

 

NOTA: 

 

El servicio del canal de Internet Principal no podrá ser cotizado  y/o ofertado por la firma ETB S.A. ESP ya 

que actualmente se cuenta con la contratación del canal de respaldo de este servicio con dicha firma.  

 

 

Tecnologías Aceptadas 
 
Dada la criticidad del servicio que presta LA EMPRESA , como el mayor transportador de gas natural del país, y con el fin 

de preservar la integridad de la información, seguridad, confiabilidad y respaldo de los servicios de Telecomunicaciones y 
canales de datos solicitados, LA EMPRESA aceptará en las propuestas de los OFERENTES solamente las siguientes 

tecnologías de Telecomunicaciones para la prestación de los servicios solicitados, empleadas en aplicaciones similares de 
monitoreo, control y sistemas SCADA. 
 

 Canales Satelitales (Banda Ku, Banda C, etc.) 

 Enlaces de Microondas 

 Enlaces de Radiofrecuencia 

 Frame Relay / X.25 

 Fibra Óptica 

 MPLS 
 
EL CONTRATISTA seleccionado deberá presentar y ejecutar el protocolo de prueba de la totalidad de los canales de datos 
solicitados para su aceptación por parte de LA EMPRESA. 

 
 
Disponibilidad 

 
Se entiende por Disponibilidad el tiempo medido en horas, en que el servicio está operativo y en correcto funcionamiento 
para un determinado canal durante un periodo de un (1) mes calendario.  
 
EL CONTRATISTA  deberá ofrecer una disponibilidad del servicio EXTREMO A EXTREMO  por cada uno de los medios 
de comunicación suministrados de noventa y nueve punto seis por ciento (99.6%), medida en periodos mensuales por 

cada enlace, este porcentaje de disponibilidad será calculado y medido de acuerdo con la siguiente  fórmula: 
 

100x
B

A
D  

Donde: 
 

 

Variable Descripción 

A Número de horas en las cuales cada enlace estuvo disponible, información que se obtendrá 
de los reportes generados por el CENTRO DE GESTION y la respectiva conciliación 

B Número de horas que debería estar disponible cada canal,  cuyo valor es veinticuatro  (24) 
horas por el número de días del periodo en cuestión. 

D Porcentaje de Disponibilidad. 

 
 
El tiempo de atención, recuperación y reparación  ante caídas del servicio y/o fallas en los enlaces no debe ser mayor a 2 
días calendario. La indisponibilidad  se deberá descontar del valor del servicio mensual. 
 
Los tiempos de fallas en el servicio generados por los motivos que se describen a continuación se excluirán del cálculo de la 
Disponibilidad: 
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 Ventanas de mantenimiento o mejoramiento programadas: Las partes acordarán la realización de ventanas de 

mantenimiento para realizar las tareas de prevención o mejoramiento de la plataforma o capacidad instalada, las cuales 
se realizarán en horas no hábiles. 

 

 Motivos de fuerza mayor tales como desastres naturales, atentado, asonada, hurto, vandalismo, accidente, incendio, 

alteración del orden público, etc., que afecten las instalaciones, equipos y/o facilidades del Contratista. 
 

 Fallas en las instalaciones de LA EMPRESA tales como en acometidas internas para pares aislados, ductos internos, 

sistemas de puesta a tierra, reguladores, baterías, plantas eléctricas y UPS´s, aplicaciones y protocolos utilizados por 
LA EMPRESA, equipos de cómputo y equipos de networking.  

 
 
Backbone de EL CONTRATISTA  
 
Disponibilidad 
 
La disponibilidad del Backbone de la red de EL CONTRATISTA deberá ser de 99.9%. 

 
Se considerará como indisponibilidad del servicio cuando LA EMPRESA se vea imposibilitada para transmitir datos o 

cuando la tasa de error exceda los  medido durante un periodo mayor a 10 segundos. No será considerada 

indisponibilidad los siguientes eventos: 
 
- Microcortes menores a 10 segundo de duración 
- Demoras de respuesta por parte de LA EMPRESA ante solicitudes de reparación por parte de EL CONTRATISTA. 
- Fallas en los equipos o infraestructura propia de LA EMPRESA. 
- Fallas reportadas por LA EMPRESA en la cual se compruebe que no hubo falla en los servicios y equipos provistos 

por EL CONTRATISTA. 

 
Además, no estará incluido dentro del valor de disponibilidad, la falla en algún componente fuera del Backbone de EL 
CONTRATISTA, si la misma resultara del caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por ello, actos o hechos de gobierno, 
vandalismo, hechos de la naturaleza o cualquier otra circunstancia fuera de la previsibilidad o del alcance de EL 
CONTRATISTA. 

 
 
Latencia o Retardo del Backbone 
 

Se define como el tiempo que necesita extremo opuesto. Para la medición de este parámetro, se tomará como válido la 
mitad del promedio de un comando ping de 100 bytes de longitud, con 20 reintentos consecutivos, entre dos equipos de 
backbone con central y al punto remoto respectivamente. 
 
El Tiempo de Latencia dentro del Backbone de EL CONTRATISTA no será mayor a 100 ms en la operación normal del 

servicio; 
 
 
Pérdida de Paquetes 
 
EL CONTRATISTA deberá garantizar que la pérdida de paquetes no será mayor al 0.5% dentro del Backbone. 

 
 
Instalación y capacitación de la herramientas de monitoreo de los enlaces 

 
EL CONTRATISTA debe ofrecer mecanismos de medición de ancho de banda  en tiempo real para cada uno de los 
enlaces, permitiendo a LA EMPRESA tomar decisiones sobre el rendimiento de los canales y las aplicaciones que corren 

sobre ellos. 

 
 
Reporte  Mensual de  Disponibilidad del Servicio 

 
EL CONTRATISTA  debe entregar mensualmente el reporte de disponibilidad estadístico del servicio por cada canal 
contratado. En caso de incumplimiento en los niveles de servicio, EL CONTRATISTA  debe generar una nota crédito en la 

factura mensual descontando el valor correspondiente, de acuerdo a la siguiente tabla:  
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Rango de % de Indisponibilidad Indisponibilidad en Horas Descuento sobre Tarifa Mensual 

100 99.60 2.88 0% 

99.60 99.00 7.2 5% 

98.99 97.00 21.6 10% 

96.99 95.00 36 25% 

94.99 90.00 72 50% 

89.99 Menor que 89.99 72.1 100% 

 
Este reporte deberá poder ser consultado vía web por LA EMPRESA.  

 
 
Reporte Mensual de fallas 

 
Para atender los reportes de fallas y brindar soporte técnico a los usuarios sobre la prestación de los servicios, EL 
CONTRATISTA deberá: 

 
a. Brindar un Centro Telefónico de Soporte o mesa de ayuda, disponible las Veinticuatro (24) horas del día los trescientos 
sesenta y cinco (365) días del año. Esta mesa de ayuda deberá garantizar un número para la recepción telefónica de fallas y 
soporte técnico. 
 
Este número único debe garantizar el acceso entre otras las siguientes opciones: 
 

 Reporte de fallas. Para el efecto, EL CONTRATISTA deberá diseñar el proceso de atención a fallas, con prioridades y 

niveles de escalamiento. 

 Soporte Técnico 

 Atención a peticiones, quejas y reclamos 
 
b. Es responsabilidad EL CONTRATISTA entregar un reporte mensual estadístico de todas las interacciones, tipificación de 

los problemas y eventos atendidos, niveles de desempeño en la atención y resolución de fallas y problemas. 
 
Para esto EL CONTRATISTA, para cada una de las llamadas recibidas, debe registrar el tipo de evento reportado, así como 

el nombre de la persona que efectúa la llamada, teléfono y dirección de correspondencia, fecha de realización de la llamada, 
estado del reporte de fallas y otra información relevante para los procesos de mantenimiento y reparación que se requieran 
llevar a cabo. 
 
Para cada uno de los reportes por fallas en el servicio, se deberá suministrar al usuario un número del reporte, con el que el 
usuario podrá efectuar seguimiento a la evolución de la atención prestada a su reporte de falla o reparación del servicio de 
conectividad. 
 
EL CONTRATISTA debe hacer llegar copia de cada uno de los casos cerrados a la entidad contratante con el fin realizar la 

trazabilidad del servicio y al final de cada mes compararlo con el informe de disponibilidad mensual. 
 
Atención de Peticiones, Quejas y Reclamos  

 
Para atender los reportes de peticiones, quejas y reclamos de los usuarios sobre la prestación del servicio, el Operador 
deberá: 
 
a. Establecer la opción de peticiones, quejas y reclamos en el número único a que hace referencia el literal a. del numeral 
anterior. A estas peticiones, quejas y reclamos, EL CONTRATISTA deberá darle respuesta, indicando el procedimiento a 

seguir para atender la solicitud, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de las mismas. 
 
b. Establecer la dirección de un sitio para la recepción de quejas por escrito, a las que se deberá dar respuesta, indicando el 
procedimiento a seguir para atender la solicitud, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de recepción del oficio. 
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c. Establecer un correo electrónico para la recepción de quejas por escrito, a las que se deberá dar respuesta, indicando el 
procedimiento a seguir para atender la solicitud, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de recepción del mensaje. 
 
d. Contar con un registro individualizado de las peticiones, quejas y reclamos que efectúan los usuarios del servicio para 
facilitar el seguimiento de los mismos. 
 
En caso que las fallas relacionadas con el servicio o con los equipos a cargo de EL CONTRATISTA, se reciban a través de 

una petición, queja o reclamo, además del trámite correspondiente que debe dársele, se deberán redireccionar como 
máximo dentro del siguiente día hábil a la mesa de ayuda, donde EL CONTRATISTA se obliga a hacer uso de medios 

expeditos  que hagan efectivo y oportuno el trámite y atención que se dé a las peticiones, quejas y reclamos, así como, las 
correspondientes fallas del servicio. 
 
 
Operación y Mantenimiento. 
 

El concepto de operación y mantenimiento de redes de Telecomunicaciones involucra dos aspectos importantes: 
 
Operación: Básicamente tiene que ver con programación de la red, mediciones de tráfico o anchos de banda, mediciones 

para diagnóstico y optimización de la red y gestión de la misma, al igual que el estudio de las tendencias y datos que 
permitan realizar optimizaciones de la red o sugerírselas a LA EMPRESA. 

 
Mantenimiento: Reúne al mantenimiento preventivo que se realiza periódicamente, basado en rutinas y procedimientos 

preestablecidos, al mantenimiento correctivo que consiste en la reparación de fallas y daños con el fin de mantener la red 
operativa y en óptimas condiciones y al mantenimiento predictivo, que consiste en realizar estudios sobre las tendencias y 
hechos de las soluciones con el fin de predecir cuándo se van a presentar determinados tipos de fallas, con el fin de evitar 
que se presenten. Todos involucran el suministro de repuestos y equipos en caso necesario. 

 
 Mantenimiento Preventivo. 

 
El mantenimiento preventivo de la Red  está directamente a cargo de EL CONTRATISTA, de acuerdo con sus políticas 

generales de manejo de su red.  
 
Todo mantenimiento preventivo será notificado por escrito a LA EMPRESA, con antelación, indicando los enlaces 
que van a ser afectados y esperando su aceptación.  Es de anotar que el mantenimiento preventivo deberá ser 
realizado en horarios de bajo tráfico para causar el menor impacto posible en la prestación del servicio. 
 
La notificación deberá ser enviada al CENTRO DE GESTIÓN de LA EMPRESA o en su defecto al contacto (s) designado del 

mismo.  
 

 Reporte Mantenimiento Preventivo 

 
Las salidas de servicio programadas para el mantenimiento preventivo de la calidad del mismo, en la red de EL 
CONTRATISTA y que afecten el servicio prestado a LA EMPRESA, no serán consideradas como indisponibilidad del 

servicio y deberán ser  reportadas por escrito a éste con una anterioridad mínima de tres (3) días hábiles, indicando el 
tiempo estimado para el restablecimiento del servicio. EL CONTRATISTA informará a LA EMPRESA sobre el tiempo 

estimado para el restablecimiento del servicio. 

 
 Mantenimiento Correctivo. 

 
El mantenimiento correctivo comprende todas las acciones encaminadas a solucionar una falla presentada en el normal 
funcionamiento del servicio contratado por LA EMPRESA. Como tal, involucra una rápida etapa de diagnóstico del 

problema presentado y la asignación de todos los recursos que sean necesarios para normalizar la operación. 
 

 Reporte Mantenimiento Correctivo 

 
Las salidas de servicio por razones de falla o de mantenimiento correctivo de la red de EL CONTRATISTA, que afecten el 
servicio prestado a LA EMPRESA, deberán ser siempre sustentadas y reportadas a LA EMPRESA cada vez que se 
produzca un evento que ocasione la indisponibilidad del servicio. Para estos eventos, LA EMPRESA se comunicará en 

primera instancia con el CALL CENTER. 
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Para cualquier efecto de reporte y solución de falla EL CONTRATISTA informar§ las personas suscritas en el ñCuadro de 
Contactos de LA EMPRESAò. En caso de cualquier cambio en las personas designadas por LA EMPRESA, éste debe  
notificar a EL CONTRATISTA por escrito anexando nuevamente la informaci·n solicitada en el ñCuadro de Contactos de LA 
EMPRESA 

 

 

Niveles de Servicio. 

 
Como parte del servicio de los diferentes servicios de Telecomunicaciones EL CONTRATISTA deberá contar con un centro 
de Administración del servicio para LA EMPRESA a nivel nacional (CALL CENTER) cuya funcionalidad como mínimo debe 

ser la siguiente: 
 
En el CALL CENTER  se reciben o detectan los reportes de fallas de la red, se verifican los datos de LA EMPRESA, se 

efectúa con la ayuda del mismo la revisión del estado normal de los equipos de la solución, se obtienen síntomas de la falla 
y se establece comunicación inmediata con EL CENTRO DE GESTION si se requiere para que se efectúe la revisión 
extremo a extremo sobre la Red. El  CALL CENTER  deberá funcionar las veinticuatro (24) horas, todos los días de la 
semana, los trescientos sesenta y cinco (365) días del año. 
 
Procedimiento para reportar llamadas de servicio al CALL CENTER 

 

Al recibir una solicitud o reporte de falla ya sea desde LA EMPRESA, o internamente desde el área de EL CONTRATISTA 

que detecte la existencia del problema, el  CALL CENTER  deberá registrar la llamada y tomar  la responsabilidad para la 
atención y/o solicitud, manteniendo un registro de la solución de soporte ofrecida.  Para el correcto registro de un reporte de 
falla al  CALL CENTER, se suministrará la información básica, en el momento de realizar la llamada de servicio, consistente 
en: 
 

a) Compañía que reporta la llamada de servicio. 

b) Nombre del funcionario que reporta la llamada al  CALL CENTER. 

c) Sede donde se genera la llamada de servicio y el número telefónico. 

d) Sede donde se origina el Servicio Afectado o se genera el requerimiento. 

e) Naturaleza de la falla. 

f) Fecha y hora de la ocurrencia. Apertura de Ticket en caso necesario. 

g) Detalle del equipo en uso, en caso de haber sido contratado el último kilómetro. 

h) Los eventos y actividades antes de la falla. 

i) Los mensajes diagnósticos mostrados sobre los equipos terminales y de acceso, en caso de haber sido contratado 

el último kilómetro. 

 
Una vez reportada la falla en el Centro de Atención por parte de LA EMPRESA, el funcionario asignado del CALL CENTER 
de EL CONTRATISTA, se encargará de determinar  y resolver la causa  de la falla en el caso en que ésta se haya 
presentado, o de resolver de forma eficiente la solicitud de LA EMPRESA, e informarle lo antes posible, acerca de los 

resultados y avance de su solicitud. 
 
Para el caso de los canales de datos de Transgas de Occidente (en Bogotá), Centragas (En Barranquilla) y Cusiana (En la 
planta de B.P. en Cusiana), LA EMPRESA no dispone de personal en sitio o de una compañía operadora que pueda prestar 

soporte alguno en sitio. 
 
Para los Centros Operacionales el primer nivel de contacto lo efectuará el personal de LA EMPRESA o a quien éste asigne 

o nombre encargado de la operación del sistema, quien reportará la falla al CALL CENTER. Dependiendo del tipo de falla el 
Contratista podrá revisar remotamente la estación reportada en falla y si es posible desde el Centro de Control de EL 
CONTRATISTA se corregirá el problema de manera inmediata. 

 
Si esto no es posible y se determina que se debe trasladar al sitio el personal en campo de LA EMPRESA o a quien éste 
asigne,  efectuará el respectivo desplazamiento y le informará a EL CONTRATISTA una vez se encuentre en sitio. 
Siguiendo instrucciones y bajo responsabilidad de EL CONTRATISTA, el personal de LA EMPRESA o a quien asigne, 
seguirá los pasos indicados por EL CONTRATISTA  para revisar y/o reparar la falla.  
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Si no es posible arreglar la falla con este procedimiento, el Contratista deberá desplazarse al sitio para revisar, reparar, o en 
su defecto colocar un equipo nuevo. Para el caso de los sitios donde no se cuenta con personal  operativo de LA 
EMPRESA, EL CONTRATISTA deberá atender directamente la falla desplazándose hasta el sitio afectado. 

 
A continuación se indican los tiempos de atención requeridos para la correcta operación del sistema, dependiendo de la 
severidad del problema y de la ubicación del sitio. 
 

Definición de la severidad de la falla y tiempos de solución 

Severidad 1:  El servicio 

completo está afectado 

Tiempo de restauración =  cuatro (04) horas cuando la falla ocurra en ciudades 
capitales y durante días hábiles, y de doce (12) horas cuando la falla ocurra en días no 

hábiles en cualquier sitio o en ciudades intermedias o municipios  

Severidad 2:  El servicio está 

afectado en forma intermitente 

Tiempo de restauración  = ocho (08) horas cuando la falla ocurra en ciudades capitales 
y durante días hábiles, y de veinticuatro (24) horas cuando la falla ocurra en días no 

hábiles en cualquier sitio o en ciudades intermedias o municipios 

Severidad 3:  Una condición 

de error permanente pero que 
no afecta el servicio 

Tiempo de restauración  = dieciséis (16) horas cuando la falla ocurra en ciudades 
capitales y durante días hábiles, y de  cuarenta y ocho ( 48 ) horas cuando la falla ocurra 

en días no hábiles en cualquier sitio o en ciudades intermedias o municipios  

Severidad 4:  Una condición 

de error intermitente que no 
afecta el servicio 

Tiempo de restauración  = veinticuatro (24) horas cuando la falla ocurra en ciudades 
capitales y durante días hábiles, y  setenta y dos horas (72) horas cuando la falla 

ocurra en días no hábiles en cualquier sitio o en ciudades intermedias o municipios. 

 
 
Notas:  

 

- Para el caso especifico de la planta de B.P. en Cusiana, debido a su difícil ubicación geográfica, EL CONTRATISTA 

indicará los mejores tiempos de atención en cada uno de los casos de severidad mencionados. 
 

- El caso de severidad 2  se considera cuando la comunicación es intermitente con un 70 % de éxitos y 30% de fallas, 
en caso de aumentarse el porcentaje de fallas, se considerará como severidad 1. 

 
Para el cumplimiento de estos tiempos de atención LA EMPRESA facilitará y/o coordinará el permiso de acceso a los sitios 

donde estarán instalados los equipos con el propósito de verificar el mantenimiento correctivo a los mismos. 
 
Se entiende que el cumplimiento de estos tiempos de atención está sujeto al permiso de acceso a los equipos del servicio 
y/o cualquier parte del enlace digital, por parte de LA EMPRESA a EL CONTRATISTA, con el propósito de rectificar 
cualquier problema.  Para lo anterior EL CONTRATISTA indicará los nombres de las personas autorizadas por ésta para 
efectuar los trabajos a fin de que LA EMPRESA tramite los respectivos permisos. 
 
 
Diagramas informativos. 

 
 
Como complemento a las presentes especificaciones técnicas, se anexa la siguiente información gráfica ilustrando el mapa 
de los  gasoductos de LA EMPRESA, y un diagrama esquemático de la red de telecomunicaciones a implementar. 
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MAPA SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS DE LA EMPRESA  
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ESQUEMA GENERAL DE LA SOLUCIÓN 

 

 

 

DIAGRMA DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES MÍNIMA ESPERADA EN CENTROS OPERACIONALES Y BOMTS 
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DIAGRMA DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES MÍNIMA ESPERADA EN ESTACIONES COMPRESORAS 
 

 


